
EJECUTIVO 
RAD: 2014-00297-00 
DTE: FRANCISCO JAVIER GOMEZ BALCAZAR 
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Lma 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veintiséis (26) de Mayo de dos mil 

Veintitrés (2023). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso con 

memorial pendiente por resolver. Sírvase proveer.   

 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 786 

 

Popayán, Veintiséis (26) de Mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

En vista del informe secretarial que antecede, se observa memorial 

mediante el cual el Dr. JAIRO JOSE MUÑOZ ÑAÑEZ, actuando en su 

condición de apoderado sustituto del Doctor LUIS EDUARDO ARELLANO 

JARAMILLO, informa que, mediante auto del 24 de abril de 2023, se requirió 

a la parte ejecutante para que informara si existió pago de la obligación, 

auto que no fue acatado y en escrito anterior se informó del pago de la 

obligación por lo que solicita la terminación del proceso. 
 

Ahora bien, revisado el expediente se tiene que mediante auto No. 594 del 

24 de abril de 2023, se requirió al ejecutante con el fin de que, en el 

término de 15 días, informara si la entidad demandada había cancelado 

lo reconocido en la sentencia base de ejecución. 

 

Como quiera que la parte actora no se pronunció al respecto y se 

cumplen los presupuestos del artículo 461 del G.P.G., al que es procedente 

remitirse por disposición del artículo 145 del C.P.T. y la S.S., se terminará el 

proceso por pago total de la obligación, como quiera que obra dentro del 

expediente la resolución No. Sub 314629 de 18 noviembre de 2019, 

mediante la cual se dio cumplimiento al fallo judicial proferido por el 

Despacho y aunado a lo anterior obra certificación donde se observa la 

inclusión en nómina del incremento reconocido.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: ARCHÍVESE el expediente previa anotación en los libros 

radicadores. 



EJECUTIVO 
RAD: 2014-00297-00 
DTE: FRANCISCO JAVIER GOMEZ BALCAZAR 
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Lma 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

EL Juez,  

 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

No.038 

De hoy 29 de mayo de 2023 

Hora: 08:00 A.M. 

 
 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 



Ordinario 

DTE: MARIA YOLANDA - LOPEZ TORO 

DDO: ASMET SALUD EPS 

RAD. 2019 00362 00 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian  

E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial. gov.co Tel: 032-8205314 
    Lma 

_________ 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veintiséis (26) de Mayo de dos mil 

Veintitrés (2023). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, con 

memorial pendiente por resolver. Sírvase proveer.  
 

    
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

                                                   SECRETARIA 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
POPAYAN - CAUCA 

 

Popayán, Veintiséis (26) de Mayo de dos mil Veintitrés (2023) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 342 

 

Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede y por ser procedente 

la renuncia al poder presentada por el apoderado judicial de la parte 

demandada; de conformidad con lo expuesto en el Art 76 del C.G.P., este 

Despacho  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMÍTASE la renuncia presentada por el Dr. GUILLERMO JOSE 

OSPINA LOPEZ, como apoderado de la parte demandada, teniendo en 

cuenta el inciso 4 del art. 76 del C.G.P., el cual nos indica que la renuncia 

no pone término al poder sino 5 días después de presentar el memorial de 

renuncia al juzgado, acompañado de la comunicación enviada a la 

poderdante en tal sentido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El juez, 

 

 
 

 

 



Ordinario 

DTE: MARIA YOLANDA - LOPEZ TORO 

DDO: ASMET SALUD EPS 

RAD. 2019 00362 00 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian  

E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial. gov.co Tel: 032-8205314 
    Lma 

_________ 

 

  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

No.038 

De hoy 29 de mayo de 2023 

Hora: 08:00 A.M. 

 
 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 



PROCESO :    ORDINARIO 
RADICADO      :    2021-161 
DEMANDANTE:   LUIS IGNACIO DIAZ DIAZ 
DEMANDADO:     COLPENSIONES       

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 602 (8)240000 Ext 507 

SJP 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  795 

 

Popayán, Veintiséis (26) de Mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

 

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE el expediente, previas 

las anotaciones de rigor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO 01 MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 038 

De hoy 29 de Mayo de 2023 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



RAD: Ord. 2021-00878-00 

DTE: ANA CECILIA CHITO GOMEZ 

DDO: POSITIVA y OTROS 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Lma 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, Veintiséis (26) de Mayo de dos mil 

veintitrés (2023). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informándole que se hace necesario fijar fecha para llevar a cabo la 

audiencia única de trámite. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 341 

 

Popayán, Veintiséis (26) de Mayo dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, se observa 

memorial a través del cual la apoderada de la parte demandante informa 

que realizo la notificación personal de la demanda a la demandada 

POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A y su vez allega poder otorgado por 

la señora ANA CECILIA CHITO GOMEZ. 

 

Ahora bien, como quiera que efectivamente se allego la constancia de 

que la notificación fue recibida por la demandada POSITIVA COMPAÑIA 

DE SEGUROS S.A; y la otra demandada CLINICA LA ESTANCIA, se notificó 

por conducta concluyente, el Despacho ordenara fijar fecha y hora para 

llevar a cabo la audiencia única de trámite.  

 

Finalmente, se anexará al expediente el memorial poder allegado. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causal Laboral 

de Popayán,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Fijar como fecha y hora para llevar a cabo la audiencia única de 

trámite, el día 19 de octubre de 2023 a las 09:00 a.m.  

 

SEGUNDO: anexar al expediente el memorial poder allegado por la parte 

demandante. 

 



RAD: Ord. 2021-00878-00 

DTE: ANA CECILIA CHITO GOMEZ 

DDO: POSITIVA y OTROS 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Lma 

 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  001 MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 038 

De hoy 29 de mayo de 2023 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 



PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 

DTE: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PORVENIR SA 

DDO: JAIME - BECERRA TROCHEZ 

RAD: 2022-00060-00 

 

 
Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. (032) 205314 

 

lma 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 

 

Popayán, Veintiséis (26) de Mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 791 

 

Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte ejecutante solicita 

medidas cautelares y como quiera que presentó el juramento de rigor, el 

Despacho procederá a decretar las mismas.  

 

Por lo expuesto el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

RESUELVE  

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros embargables 

que a cualquier título tenga Jaime Becerra Trochez identificado con CC 

4.751.161; en el Banco de Bogotá, Banco Popular, Banco Pichincha, Banco 

Corpbanca, Bancolombia S.A., citibank-Colombia, BBVA, Banco de crédito 

de Colombia,  Banco de Occidente, Banco HSBC, Banco Helm, Banco 

Falabella, Banco Caja Social, Banco Davivienda, Banco Colpatria, Banco 

Agrario de Colombia, Banco de crédito y Desarrollo Social Megabanco, 

Banco AV VILLAS y Corporación Financiera Colombiana S.A. de la ciudad 

de Popayán,  exceptuando las cuentas que gocen del beneficio de 

inembargabilidad según los lineamientos constitucionales, legales y 

jurisprudenciales. 

 

La medida deberá limitarse hasta por la suma de DOS MILLONES DE PESOS 

($2.000.000), la cual se comunicará al gerente de la mencionada entidad 

bancaria para que se sirvan depositar los dineros embargados a órdenes 

de este Juzgado en la cuenta de depósitos judiciales No. 190012051001 del 

Banco Agrario de Colombia, sucursal Popayán, dentro de los tres (3) días 

siguientes al recibo de la respectiva comunicación. Líbrese oficio. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR a la entidad encargada de ejecutar la medida 

cautelar sobre la prelación de créditos que tiene esta clase de procesos 

de conformidad con el art. 465 del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

El Juez, 

 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 

DTE: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PORVENIR SA 

DDO: JAIME - BECERRA TROCHEZ 

RAD: 2022-00060-00 

 

 
Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. (032) 205314 

 

lma 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

No. 038 

De hoy 29 de mayo de 2023 
Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA  

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 

DTE: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PORVENIR SA 

DDO: JAIME - BECERRA TROCHEZ 

RAD: 2022-00060-00 

 

 
Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. (032) 205314 

 

lma 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 

 

Popayán, Veintinueve (29) de mayo 2023                       Oficio No.124 

 

 

Señores: 

Banco de Bogotá, Banco Popular, Banco Pichincha, Banco Corpbanca, 

Bancolombia S.A., citibank-Colombia, BBVA, Banco de crédito de 

Colombia, Banco de Occidente, Banco HSBC, Banco Helm, Banco 

Falabella, Banco Caja Social, Banco Davivienda, Banco Colpatria, Banco 

Agrario de Colombia, Banco de crédito y Desarrollo Social Megabanco, 

Banco AV VILLAS y Corporación Financiera Colombiana S.A 

Popayán, Cauca 

 

Ref. PROCESO: EJECUTIVO LABORAL E-19001-41-05-001-2022-00060-00 

EJECUTANTE: PORVENIR SA S.A. NIT: 800.144.331-3  

EJECUTADO: JAIME - BECERRA TROCHEZ C.C. 4.751.161 

 

Le comunico que este Juzgado, por auto dictado dentro del proceso de la 

referencia, decretó el EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros embargables 

que a cualquier título tenga la parte ejecutada en el Banco de Bogotá, 

Banco Popular, Banco Pichincha, Banco Corpbanca, Bancolombia S.A., 

citibank-Colombia, BBVA, Banco de crédito de Colombia, Banco de 

Occidente, Banco HSBC, Banco Helm, Banco Falabella, Banco Caja Social, 

Banco Davivienda, Banco Colpatria, Banco Agrario de Colombia, Banco 

de crédito y Desarrollo Social Megabanco, Banco AV VILLAS y Corporación 

Financiera Colombiana S.A de la ciudad de Popayán,  exceptuando las 

cuentas que gocen del beneficio de inembargabilidad según los 

lineamientos constitucionales, legales y jurisprudenciales. 

 

En virtud de lo anterior, sírvanse obrar de conformidad consignando a 

nuestra orden y para el proceso de la referencia, en la cuenta                      

No. 190012051001 del Banco Agrario de Colombia, sucursal Popayán, las 

cantidades retenidas las cuales no deben exceder de DOS MILLONES DE 

PESOS ($2.000.000) 

 

Cordialmente, 

 

 

   

SECRETARIA 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ejecutivo 

DTE: JEFFERSON ANDRES LOPEZ ISANOA 

DDO: FRANCY OFELIA MUÑOZ BACHA 

RAD: 2022-00066-00 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 

Lma 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veintiséis (26) de Mayo de dos mil veintitrés 

(2023). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, informándole 

que el apoderado de la parte ejecutante allega al despacho notificación 

personal dentro del asunto de la referencia. Sírvase Proveer. 

                                        
SECRETA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  

 

Popayán, Veintiséis (26) de Mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 343 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se observa correo 

electrónico mediante el cual el apoderado de la parte ejecutante, allega 

diligencia de notificación personal realizada a la parte ejecutada, 

mediante correo electrónico, la cual se glosará al expediente. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Laborales 

de Popayán, Cauca 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Anexar al expediente el memorial presentado por la apoderada 

de la parte ejecutante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 



Ejecutivo 

DTE: JEFFERSON ANDRES LOPEZ ISANOA 

DDO: FRANCY OFELIA MUÑOZ BACHA 

RAD: 2022-00066-00 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 

Lma 

 

  
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 038 

De hoy 29 de mayo de 2023 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 

______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 



RAD: Ord- 2022-00434-00 

DTE: JEFFERSON ARLEY CONTRERAS DAZA 

DDO: ELECTRICIDAD Y SERVICIOS DEL PACIFICO S.A.S 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 

Lma 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veintiséis (26) de Mayo de dos mil 

veintitrés (2023). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, el 

cual se encuentra pendiente para resolver lo que en derecho 

corresponda. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 

 

Popayán, Veintiséis (26) de Mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 344 

 

En vista del informe secretarial que antecede, y revisado el expediente 

de la referencia se observa que mediante auto No. 1538 del 19 de 

agosto de 2022, se ordenó a la parte demandante realizar las gestiones 

pertinentes para llevar a cabo la notificación conforme al artículo 8 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020., sin que hasta la fecha se haya 

realizado la misma. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y como quiera que no se ha realizado la 

notificación del auto admisorio de la demanda a la demandada, se 

hace necesario suspender la diligencia prevista para el 26/05/2023 y se 

abstendrá el Despacho de fijar nueva fecha y hora, hasta tanto se 

notifique. 

 

Por lo expuesto, El Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Abstenerse de realizar la diligencia programada para el día 26 

de mayo de la presente anualidad, una vez notificada la parte 

demandada en debida forma, se fijará fecha y hora para llevar a cabo 

la audiencia única de trámite. 



RAD: Ord- 2022-00434-00 

DTE: JEFFERSON ARLEY CONTRERAS DAZA 

DDO: ELECTRICIDAD Y SERVICIOS DEL PACIFICO S.A.S 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 

Lma 

 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 038 

De hoy 29 de mayo de 2023 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 

 



PROCESO :    ORDINARIO 
RADICADO      :    2022-472 
DEMANDANTE:   DAGOBERTO ELIAS RICARDO LEON 
DEMANDADO:     COLPENSIONES       

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 602 (8)240000 Ext 507 

SJP 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  794 

 

Popayán, Veintiséis (26) de Mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

 

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE el expediente, previas 

las anotaciones de rigor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO 01 MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 038 

De hoy 29 de Mayo de 2023 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 


